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del reglamento interior del congreso. Lo pr~veyero? Y 
firmaron los señores de las sec.ciones con los mfrascntos 
secretarios.-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Rosa.-Ro
driguez.-Anaya.-Escoto.-Hierro, secretario.-Garza 

Flores, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL PRESIDENTE 
DEL GRAN JURADO, 

Sala de comisiones de la cámara de diputados.-Exmo. 
Sr.-Las secciones unidas del gran jurado de ambas cá
maras han proveido hoy en el espediente instruido cont~.~ 
el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 

el auto siguiente. ' 
Estando terminado este espediente, particípesele al Sr . 

" presidente del gran jurado de am_bas cámaras: á fin de que 
se sirva señalar 'el día que tuviere por convemente, para su 
lectura, previa la correspondiente notifi_cacion al Exmo. 
Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, para que use del 
derecho que le conceden los artículos 154 y 155 del regla-

mento interior del congreso." _ 
Y en su cumplimiento, tenemos el honor de transcribir-

lo á V. E. ofreciéndole con tal ocasion nuestras particu-

lares consideraciones. 
Dios y libe;tad. México, febrero 8 de 1845.-Juan 

Hierro Maldonado, secretario.-J uan Martín de la Garza 
Flores, secretario.-Exmo. Sr. presidente del gran jurado 

de ainbas cámaras. 

OFICIO AL GENERAL SANTA-ANNA 
,<JJ• AVISANDOLE EL DIA SENALADO PAR! EL JURADO. . 

Exmo. Sr.-Concluida por la seccion del gran jurado 
de ambas cámaras la formacion del espediente instructivo 
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sobre la acusacion hecha contra V. E. por haber atacado 
el sistema establecido en las bases de .organizacion políti
ca, se ha señalado el día 24 del corriente para tomar en 
consideracion por las dos cámaras erigidas en gran jurado 
el dictámen respectivo; lo que tenemos el honor de avisar 
á V. E. por si quisiere usar del derecho que le concede el 
artículo 154 del reglamento de debates. 

Dios y libertad, México, febrero 8 de 1845.-José 
María Cuervo, diputado secretario.-J osé Guadalupe 
Covarrubias, diputado secretario.-Exmo. Sr. general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna. 

OFIOIO AL MINISTERIO DE JUSTICIA 
ACOMPANANDO EL OFICIO ANTERIOR, 

Exmo. Sr.-Adjunto remitimos á V. E. un pliego pa• 
ra elExmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna en que 
se le avisa estar señalado el 24 del corriente para tomar en 

' consideracion el dictámen :respectivo en el espediente so-
bre la acusacion hecha contra S. E., á fin de que si qui
siere, use del derecho que le da ·el artículo 154 del regla
mento. 

Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-José 
María Cuervo, diputado secretario.-José Guadalupe 
Covarrubias, diputado secretario.-Exmo. Sr. ministro de 
justicia é instruccion pú.blica. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
ACOMPANANDO LA SOLICITUD DE D, FRANCISCO DE P. CASTRO, 

Ministerio de hacienda.-Seccion cuarta.-Con los fi
nes que espresa el decreto marginal, tengo el honor de pa
sar ámanos de V. S. la solicitud que hace D. Francisco 
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de P. ~ Castro, juez de balanza de la casa de moneda de 
esta capital, para que se le permita irá la fortaleza de Pe
rote con el fin de ver al Exmo. Sr. general de division D. 

Antonio Lopez de Santa-Anna. 
Disfruto la satisfaccion de reproducirá V. S. las consi-

deraciones de mi aprecio. 
Dios y libertad. México, febrero 8 de 1845.-Pedro 

José Echeverría.-' Sr. presidente de la secc,ion del gr~n 

jurado de la cámara de diputados. 

RECIBO, 

Recibí el oficio que contenia esta cubierta. Fuerte de 
Perote, febrero 10 de 1845.-L. de'Santa-Anna. 

OFICIO DEL GENERAL SANTA-ANNA 
AVIS!NDO qUEDAR ENTERADO DEL DIA SENALADO PARA EL JURADO, 

Exmos. Sres.-La nota de V. EE. de 8 del couiente, 
que recibí hoy por estraordinario, me instruye de que el 
día 24 del que rige es el señalado para tomarse en consi
deracion por las dos cámaras erigidas en gran .jurado el 
dictámen de la seccion relativo á la acusacion de haber a
tacado el sistema establecido, que contra mí se ha hecho; 
y no siéndome posible presentarme en persona, tendré e_( 
honor de pasar oportunamente ámanos de V. EE. la de
fensa que creo conveniente hacer para conocimiento de 
las augustas cámaras, en vindicacion de mi honor y de 

mi justicia. 
Dios y libertad. Fortaleza de Pero te, febrero 1 O de 1845. 

-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Exmos. Sres. secre"' 

,tarios d~ la cámara de diputados. 
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OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
SOBRE EL MISMO ASUNTO, . 

Ministerio de' j~stic~a é instruccion pública.-Tengo el 
honor de acampanar a V. SS. un pliego que viene rotu-
lado á los E:nnos. Sres secretarios de la c 'm d d' d . . . · a ara e 1pu-
ta os y me ha dmg1do el señor administrador general de 
correos, con la cubierta y recibo del diverso pliego 
V SS · · que • • se s1rv1eron remitirme con su nota de 8 del corrien-
te para el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa~ 
Anna. · 

Con este motivo reitero á V. SS. las protestas de . 
d' . 'd fil istmgm a consideracion y apreci'o. 

_Dios y l~bertad. México, febrero 12 de 1845.-M. 
R1va Pal~c10.---Sres. secretarios de las secciones unidas 
del gran Jurado de ambas cámaras. 

DECRETO MARGINAL. 

México, febrero 12 de 1845 . Ac , 'b .--- usese rec1 o, y á sus 
antecedentes.---Una rúbrica. 

OFICIO AL MINISTERIO DE JUSTICIA 
ACUSANDO EL RECIBO, 

Exmo. Sr.---Se ha recibido en esta secretaría de nues
t~o c~rgo en la cubierta respectiva el recibo de la comu
;1cac10n que por conducto de ese ministerio dirigim~s al • 

xmo. Sr. general Santa-Anna, así como la contestacion 
que da á ella el mismo señor general. 

Lo que tenemos el honor de decir á V E en t . , • . con esta-
c1on a su nota de ayer. 

Dios y ~bertad. Febrero 13 de 1845.---José María 
Cuervo, d1pl1tado secretario.-J osé Guadalupe C 
b' d' d ovarru-

1as, iputa o secretario.-Exmo. Sr. ministro de J·ust' . 
, , . , . ICia 
e mstrucc1on pubhca. 
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AUTO, 

México, febrero t~ece de mil ochocientos cuarenta Y 
cinco.-Vista la solicitud de D. Francisco de Paula Cas
tro, remitida por el Exmo. Sr. ministro de hacienda con 
nota de 8 del actual y re~ibida hoy, en que pretende se le 
permita licencia para pasar á Perote con el objeto de ver 
al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna; 
devuélvase dicha solicitud al supremo gobierno, á cuyo 
cargo está la detencion del espresado general con las pre
cauciones debidas, para que proceda en el caso como lo 
estimare conveniente. Lo proveyeron los señores de las 
secciones _unidas y firmaron con los infrascritos secretarios. 
-Montes de Oca.-G. Pedraza.-Rosa.-Escoto.-Ana
ya.-Rodriguez.-Hierro, secretario.-Garza Flores, se-

cretario. 

OFICIO AL MINISTERIO. DE HACIENDA 
INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR. 

Exmo. Sr.-Las secciones unidas del granjurado ·de 
ambas cámaras han proveido en la solicitud de D. Fran
, cisco de Paula Castro, remitida por V. E., el auto si-

guiente. 
(Aquí el auto.) 
En su cumplimiento tenemos el honor de devolver á 

V. E. la indicada solicitud, ofreciéndole con tal ocasion 
las seguridades de nuestra particular consideracion. 

Dios y libertad. Febrero 13 de 1845.-.:.Juan Hierro 
Maldonado, secretario.-J uan Martín de la Garza y Flo
res,secretario.-Exmo. Sr. ministro de hacienda. 

" 
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AUTO. 

México diez y siete de febrero de, mil ochocien
tos cuarenta y cinco.---Vista la solicitud del Sr. D. 
José M. Cervantes, en que pretende se dé permiso 
por las secciones para que una persona de su confianza 
pueda pasar á la fortaleza de Perote con el objeto de ar
reglar con el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
Santa-Anua lo relativo á unas iibranzas que tiene pen
dientes con dicho señor; devuélvase al interesado su 

' solicitud, por no ser su resolucion d,el resorte de las espre-
sadas secciones, y sí del supremo gobierno, á cuyo cargo 
está la seguridad del espresado general. Lo proveyeron 
los señores de las secciones unidas y firmaron con los in
frascritos secretarios.---Montes de Oca.---G. PP,draza.--
Rosa.---Escoto.---Anaya.---Rodriguez.---Hierro, secreta
rio.---Garza Flores, secretario. 

OFICIO INSERTANDO EL AUTO ANTERIOR. 
A la solicitud de V. E., de 8 del que rige, ,en que pre

tende que las secciones del gran jurado concedan super
miso para que una persona de su confianza vaya á la for
taleza de Perote á recoger el endose de una: libranza que 
tiene V. E. pendiente con el Exmo. Sr. general D. Anto
nio Lopez de Santa-Anna, han proveido las mismas sec
ciones el auto siguiente. 

(Aquí el auto anterior.) 
En consecuencia devolvemos á V. E. la indicada soli

citud, y le protestamos con este motivo las seguridades de 
nuestra consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. Febrero 18 de 1845.-Juan Hierro 
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Maldonado, secretario.-J uan Martin de la Garza y Flo
res, secretario.-Exmo. Sr. consejero, D . . José M. Cer-

vantes. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE GUERRA 
REMITIENDO DOCUMENTOS, 

Ministerio de guerra y marina.---Seccion de operacio-.. 
nes.---Exmos. Sres.---Por órden del Exmo. Sr. presiden
te interino tengo el honor de acompañar á V. EE. el ofi
cio original que pasó á este ministerio de mi cargo el 
Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna y 
cópia de la contestacion que de acuerdo de S. E. le he da
do, para que sirviéndose ponerlo todo en cono cimiento de 
esa augusta cámara, haga el uso conveniente de ambos 

documentos. 
Reitero á V. EE. con este motivo mi aprecio y consi-

deracion. 
Dios y libertad. México, febrero 24 de 1845.---Pedro 

García Conde.---Exmos. Sres. secretarios de la cámara de 

diputados. 
DECRETO MARGINAL. 

Febrero 24 de 1845.-A su espediente.-Una rúbrica. (1) 

DICTAMEN DE LAS SECCIONES UNIDAS 
DEL GRAN IURADO DE AMBAS CAMARA8, · 

Ha llegado la ocasion solemne en q~e la augusta repre
sentacion nacional ejerza el acto mas sublime de la sobe
ranía del pueblo, el de juzgar al primer magistrado de la 
república, que tuvo la desgracia de desviarse de sus altos 

(l) Véanse los documentos números 80 y 81 del apéndice. 
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deberes, que violó la ley fundamental á que debia los tí
tulos de su poder, que atacó en su esencia las formas re
publicanas que la nacion adoptó para su régimen, que fal
tó, en fin, á los terribles juramentos que habia prestado 
ante Dios y los hombres, de conservar ilesas con su auto
ridad y con su espada las instituciones nacionales. Acto 
sublime, á la verdad, en que debe resplandecer la mages
tad de la ley, y ser dirigido por la justicia é imparcialidad 
mas acendradas: ¡Lejos de este sagrado recinto las de
gradantes pasiones! ¡Lejos tambien todo sentimiento de 
debilidad! ¡ Que se oiga solo la voz de la razon! ¡Que 
la ley inflexible sea la única que pronuncie el fallo! 

Penoso ha sido el deber que las secciones del gran ju
rado han tenido que desempeñar en la i,nstruccion de es
te proceso: mas árduo y dificil es todavía el que hoy tie-· 
nen que cumplir de presentar un análisis razonado de sus 
constancias para fundar su juicio; pero procurarán llenarlo 
con cuanta perfeccion les sea posible, y guiadas por el es
píritu de rectitud que las anima, presentarán los hechos 
con claridad y con franqueza; harán con sencillez las re
flexiones que sobre ellos ocurren, y el gran jurado pro
nunciará despues su respetable calificacion. 

ACUSACION. 

Los Sres. diputados D. Manuel Alas y D. José Llaca, 
acusaron al Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de San
ta-Anna, presidente de la república, por haber atacado el 
sistema constitucional que establecen las bases de orga
nizacion, disolviendo la asamblea departamental de Que
rétaro, aprehendiendo á sus individuos y suspendiendo al 
gobernador de aquel departámento: despues amplió la 
acusacion el Sr. Alas ( único acusador que existe, por el 
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fallecimiento del Sr. Llaca) sobre la cooperacion del ge• 
neral Santa-Anna en la espedicion y cumplimiento del 
decreto de 29 de noviembre del año anterior, dado por el 
presidente interino y sus cuatro mi~istros, suspendiendo 
las sesiones del congreso; como tambien sobre la subleva
cion del mismo general contra el gobierno constitucional 
restablecido en la república. Hay, pues, dos partes esen• 
ciales en esta acusacion, y es necesario por lo mismo con
siderarlas separadamente, para proceder con el método 

que ~orresponde. 

PRIMERA PARTE. 

Atentados de Querétaro. 

La asamblea departamental de J alisro elevó á la cá· 
mara de diputados una iniciativa pidiendo que se hiciese 
efectiva la responsabilidad del gobierno provisional crea• 
do por las bases de Tacubaya, conforme lo prescribía la 
sesta de ellas: que se derogase el decreto de 21 de agos
to del año anterior en que se impuso una contribucion es
traordinaria para la campaña de Tejas; y que se hiciesen: 
en las bases orgánicas las reformas que mas convinieran. 
ú la prosperidad de los departamentos. Al mismo tiem• 
po el general D. Mariano Paredes y Arrillaga se pus? 4 
la cabeza de la guarnicion que se hallaba en la capital 
del propio departamento, proclamando con las armas el 
primer artículo de esa inic_iativa, con l_a a~cion ~e que 
mientras durase la residencia á que debia suJetarse el gtt 

neral Santa-Auna, como gefe del gobierno provisional, D8' 

podría ejercer las funciones de la primera magistra~ 
El gobierno supremo, á cuya cabeza se encontraba _el gt" 
neral D. Valentin Canalizo con el carácter de pres1dentf 
interino, .creyó de su deber combatir el movimiento de li 
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fuerza armada iniciada en Jalisco, é impedir sus progre
sos; hizo marchar un numeroso ejército para esta opera
cion, y sin permi_so del congreso confirió la investidura 
de general en gefe al mismo general Santa-Anna, que se 
hallaba retirado temporalmente del gobierno por la muer
te reciente de su primera esposa: este general aceptó el 
mando, y puesto á la cabeza de las tropas se dirigió al in
terior de la república. Llegó á Querétaro, en donde fijó 
por algun tiempo su cuartel general: la guarnicion y el 
gefe de las armas de ese departamento se habian absteni
do de tomar parte en el plan proclamado por ~l general Pa
redes, y el departamento por lo mismo no se consideraba 
en manera alguna sublevado; pero su asamblea departa
mental, sin contar con el apoyo de la fuerza, habia secun
dado la iniciativa de Jalisco y elevádola por el conducto 
de su gobernador á la cámara de representantes, lo cual 
hizo que el general Santa-Anna se presentase á esta cor
poracion con un carácter manifiestamente hostil: preten
dió que se retractase de la iniciativa, ó que la retirase; y no 
accediendo á esta pretension, disolvió la asamblea, apri
sionó á sus vocales, suspendió al gobernador D. Sabás 
Antonio Dominguez, solo porque babia sido el conducto 
por donde se dirigió la iniciativa, y dió la investidura de 
gobernador al general D. Julian Juvera, que era el coman
dante de las armas. 

Estos son los sucesos de Querétaro que diero:q márgen 
á la acusacion; ha sido preciso referirlos desde su origen, 
para que se perciban con claridad, se conozca su enlace 
con las circunstancias que los acompañaron, y puedan ser 
juzgados con exactitud. Ellos son notorios en la nacion 
entera, y están ya consignados en la historia contempo
ránea: el mismo general Santa-Anna los relata en su co
municacion oficial de 29 de noviembre dirigida al mini -

8 
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terio de la guerra, que obra testimoniada en el espedien,., 
te: habla tambien de ellos en la otra comunicacion oficial. 
dirigida de Huehuetoca en 25 de diciembre al actual pre
sidente interino, general D. José J oaquin Herrera, publi
cada en el alcance al Diario del gobierno, número 3.475, 
y sf! lee igualmente en las actuaciones el testimonio de la 
nota que puso al gobernador de Querétaro, suspendién
dolo del mando. Cierto es que al referir esos actos, es
plica los motivos de su conducta, pretendiendo darle un ca 
rácter de legalidad; pero están confesados en documentos 
autógrafos que constituyen una prueba fehaciente. 

Existe, pues, el hecho, y ese hecho es criminal. La a 
samblea de Querétaro al hacer su iniciativa usó de UI¡ 

derecho espresamente consignado en las bases orgánicas;; 
el gobernador al darle curso usó tambien de su derecho 
ó mejor dicho, cumplió con una obligacion indispensl' 
ble, supuesto que las bases constituyen á los gobernad 
res el conducto ú,nico y necesario de comunicacion con lat¡ 
supremas autoridades de la república: la iniciativa en IÍ 
misma no contenía ninguna ínjusticia, y aunque coinc' 
dia en una sola parte con el plan proclamado por el g8!1 
neral Paredes, e~a coincidencia no bastaba para consid 
rarla ilegal, aun en la hipótesis de que ese plan lo fue~ 
en cuanto al principio que sostenía. No babia, pues, 11llli 
materia de delito en las autoridades de Querétaro para q~ 
mereciesen un castigo, ni aun para que se sometiesen á 111 

juicio, y se les privase de las funciones que ejercían ~ 
nombre del pueblo que representaban. Pero aunque ~ 
no fuese; aun cuando en realidad se hubieran separadodt 
su deber en presentar sus peticiones al cuerpo legislativ · 
jamas se justificaría por esto la conducta del general SaDit ' 
ta-Anna, cualquiera que fuese la investidura con que ~ 
cedia. Si se consideraba como presidente, ningun artiic 
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culo de las bases orgánicas le concede facultad de disol
ver asambleas, de perseguir á sus vocales, de despojar á 
los gobernadores, y revestir á su arbitrio con esa calidad á 
los gefes militares, ni otras personas que no son llamadas 
por el órden constitucional; y si se consideraba como sim
ple general en gefe del ejército, no era su mision: las ahto
ridades pacíficas de un departamento que permanecía li
gado á la república con los vínculos del pacto social, no 
podían ser objeto de ninguna clase de hostilidad; y el ge
neral en gefe, mandado para combatir las fuerzas levan
tadas, no podia considerarse con facultades sobre los fun
cionarios públicos, porque ni se le habían conferido de un 
modo espreso, ni son en manera alguna invívitas 6 inhe
rentes á las que tiene un general en gefe por su carácter 
de tal Esto es muy claro, aun cuando su mision fuera 
legal; pero si se atiende á que en el caso presente carecía 
de esta cualidad por haber faltado el permiso del congre
so, la demostracion adquiere un grado de evidencia irre-
fragable. · 

Y bien: i ese hecho criminal debe estimarse como una 
simple infraccion de las bases, ó envuelve un atentado con
tra la forma de gobierno establecida en ellas1 ¡El gene
ral Santa-Anna debe gozar de la inviolabilidad que conce
de al presidente de la república el art. 90 de las bases, 6 

se halla comprendido en la excepcion del mismo artículo 
como reo de traicion1 Hé aquí la gran cuestion que de
be ocupar al jurado: el análisis nos conducirá á su reso
lucion 

Es necesario ante todas cosas no perder de vista la na
turaleza peculiar del hecho, tal como se ha referido y cons
ta por los documentos mencionados. El general San
ta-Anua disolvió una asamblea departamental, aprisionó 
'á sus vocales, suspendió á un gobernador constitucional, 



-60-

y nombró á otro, dándole por sí esta importante autori
dad. Esa disolucion de la asamblea y arresto de SIi 

miembros, fué porque usaron de un derecho, elevando Ulll 

iniciativa en la forma legal: la suspension del gobernadct 
fué porque cumplió con un deber dando curso á esa ini
ciativa: la asamblea tenia una mision popular, era elegida 
por el pueblo, y ejercia sus funciones en representacioa 
suya: el gobernador era tambien del pueblo, era el propuet
to por sus mandatarios, y gozaba de las garantías que con
cede á estos funcionarios la ley fundamental: el gene~ 
Santa-Anna calificó de delitos los actos legítimos de esa, 

autoridades populares: les dictó órdenes para que los re, 

formasen; y todo esto lo hizo en medio de las bayone~ 
rodeado de un ejército poderoso. Es imposible despoja 
al hecho de estas circunstancias que lo califican, si quie1 
juzgarse con exactitud: y siendo así, la vista menos pert 
picaz percibe desde luego, no una simple infraccion de~ 
constitucion, no un delito relativo solo á empleados 4 
funcionarios particulares; sino un ataque, un atentado mt 
nifiesto á la forma de gobierno establecida en las basa 
orgánicas, cuyo concepto se aclarará mas y mas con lasit 

guientes reflexiones. . , . 
La nacion adoptó para su gobierno la forma de repúbir 

ca representativa popular ( art. 1 ~ de las bases). Esta fot 
ma ó sistema general de gobierno admite diversas moci 
ficaciones, segun la combinacion que se dé á los pode1' 
públicos; ~e tal manera que muchos estados que ha,
adoptado esa forma para gobernarse, pueden tener co• 
tituciones diferentes, y de hecho así sucede: en la cont 
titucion, pues, de cada pais, es donde ha de verse cuáll 
la forma particular que adoptó, entre las infinitas que pll 
den comprenderse bajo la denominacion de republicatt 
representiva popular considerada en general. Se iofielt 
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de aqu1, que cuando se habla de un pais determinado que 
se rija por un gobierno de esta clase, no es preciso para 
que se diga que alguno ataca la forma establecida, el que 
intente variar el sistema general, sustituyéndole la monar
quía ó la dictadura, y acabando con toda especie de re
presentacion nacional: este seria el ataque mayor, porque 
se dirigía á derribarlo enteramente, destruyendo de un 
golpe los tres elementos que lo constituyen; el de repúbli
ca, el que sea representativa y el que sea popular; pero 
no es el único ataque, y bastará para calificarse de tal, el 
que se intente con violencia contra la forma particular 
establecida en la constitucion del estado, el que se diri
ja á menoscabar los derechos que el pueblo ha querido 
reservarse en su carta fundamental que determina esa 
forma, ó que impida y turbe, por el uso de la fuerza, el 
ejercicio de los poderes público~, aunque ostensiblemen
te no se haya pretendido acabar con el nombre de re
~ública: esta es la verdad de las cosas, y esta verdad 
se halla sancionada por el testo espreso de las bases orgá
nicas. Cuando ellas en su art. 90 privan al presidente 
del privilegio de la inviolabilidad por el delito de traicion, 
no dicen en general que ha ya de ser contra la forma re
publicana representativa popular, sino contra la forma de 
golnerrw establecida en esas bases: es decir, la forma espe
cial determinada en ellas mismas, la que ellas detallan, la 
que establece entre las di versas que pueden admitir el 
mismo nombre, con cierta combinacion de los poderes pú
blicos, que la diferencía de las demas establecidas en otros 
paises que se rijan por el mismo sistema: y siendo así, 
¿quién podrá decir que no es un ataque contra esta forma 
de gobierno, el disolver las asambleas departamentales es
tablecidas por la constitucion, elegidas por los pueblos 
Y llamadas á ejercer de diversas maneras una parte muy 
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esendal del poder soberano1 ¡Se dirá que se consem 
ilesa la forma de gobierno establecida, cuando de tal ma• 
nera se coarta la libertad de los pueblos, aprisionando d 
sus mandatarios, porque usando de un derecho espresaron 
la voludtad de sus comitentes, bajo el carácter humilde 
de simpies peticiones; cuando se suspende á un goberna. 
dor constitucional porque elevó al poder legislativo esas 
peticiones, y cuando se nombra otro que no tiene misioa 
popular, única de que una república puede derivar el ejer
cicio del poder1 tSe podrá sostener que el presidenü 
que dictó esas providencias, rodeado del aparato de 1f 
fuerza y de la coaccion no conculcó la forma de gobier• 
establecida en la constitucion, solo porque al ejecutar!~ 
no proclamó paladinamente un principio monárquicof 
No es necesario responder á estas preguntas: el sentid 

comun basta para resolverlas. 
Pero todavía puede examinarse la cuestion bajo ni 

punto de vista mas estenso, y demostrarse que los atenta
dos de Querétaro son por su náturaleza y circunstancia& 
un ataque manifiesto al sistema republicano representati
vo popular, aun considerado en general. En efecto, el 

de esencia en este sistema que el pueblo _sea llamado 11 
ejercicio del poder, por medio de sus representantes, pre, 
dominando sobre todos el elemento democrático: esa rf/ 
presentacion no existe solo en el cuerpo legislativo, sinl 
que forma un encadenamiento gradual y progresivo, hastÍ 
las autoridades locales, que son con propiedad unos md 
datarios del pueblo: si se rompe, pues, este encadenami~ 
to, se altera, se destruye el sistema representativo populd 
no puede concebirse ese poder del pueblo representacli 
por sus elegidos en los diversos grados de la escala, si .. 
coartan sus libertades y sus fueros por el primer magiF 
trado, hasta el estremo de disolver ó suspender ú sus al'-
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toridades inmediatas porque usan de la facultad que les 
ha delegado para su beneficio, y ponerle otras que lo man• 
den sin contar con su voluntad manifestada por el órden 
legal: esto baria predonimar de hecho el elemento monár• 
quico, ó de uno solo, sobre el democrático, ó del pueblo 
entero, lo que es incocbpatible con la popularidad del sis• 
tema que forma su base radical. Eso fué lo que se hizo 
con las autoridades constitucionales de Querétaro, segun 
todas las circunstancias precedentes y concomitantes del 
hecho, segun sus motivos y los resultados que su autor se 
proponía: luego con esos actos se atacó en su esencia el 
sistema' republicano representativo popular. 

Ni se diga que el general Sauta-Anna no disolvió todas 
las asambleas, ni suspendió á todos los gobernadores por 
una medida genera~ para inferirse de aquí que el atenta
do de Querétaro no afectó al sistema en toda la república. 
No, esta respuesta no salvaria el cargo. La ofensa reci-

. bida en un solo departamento sobre un punto tan esen
cial á su felicidad, alcanzó á todos los restantes, y to
dos vieron conculcados sus derechos y su representacion 
legal, cuando se atacó la libertad de un pueblo hermano. 
Hay ciertas acciones que no pueden considerarse aislada
mente, sino que es preciso parajuzgarlas bien, atenderá 
sus tendencias, á su influjo y á sus resultados. Cuando 
un soberano viola escandalosamente la fe de los tratados· ' 
cuando sin motivos racionales ni aun pretestos plausi-
bles lleva la guerra á sus vecinos, como en otro tiempo los 
estados berberiscos; cuando veja y ultraja sin razon á los 
estrangeros pacíficos, les usurpa sus bienes ó sacrifica sus 
personas, como el pueblo Scita que los inmolaba á Dia
na; cuando en fin, comete otros atentados análogos con
tra la libertad y derechos naturales de las naciones, ¡no 
se consideran todas ofendidas, aunque no hayan recibido 


